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Que la Secretaría de Infraestructura Física de Antioquia, mediante oficio con radicado No. 
2022020045065 del 05 de septiembre de 2022, solicitó concepto favorable al Departamento 
Administrativo de Planeación, con el fin de trasladar recursos por valor de $ 16.964.764.701.

Que el Departamento Administrativo de Planeación, emitió concepto favorable en el oficio 
con radicado No. 2022020045387 de 06 de septiembre de 2022.

Que con fundamento en el artículo 95 de la Ordenanza 28 del 31 de agosto de 2017, que 
aprueba el Estatuto Orgánico del Presupuesto del Departamento de Antioquia y sus 
Entidades Descentralizadas, el Director de Presupuesto certificó la disponibilidad de las 
apropiaciones a contracreditar.

artículo 90 del Estatuto Orgánic^ del Presu^uetío, los movimientos presupuéstales 
consistentes en aumentar una 
el monto total de los presuput

Para la expedición de estos actos administrativos se requiere de la solicitud del jefe de cada 
Órgano que hace parte del Presupuesto General del Departamento a la Secretaría de 
Hacienda - Dirección de Presupuesto. Si se trata de gastos de inversión, se requiere el 
concepto favorable del Departamento Administrativo de Planeación Departamental.”

Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General del 
Departamento

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN

Que el objetivo de este decreto es realizar traslado presupuestal entre rubros de la 
Secretaría de Infraestructura Física de Antioquia, con el fin de disponer recursos en la 
Secretaría para el proyecto de Implementación de estrategias para la reducción del déficit 
habitacional Antioquia para la transferencia de recursos a la Empresa de Vivienda e 
Infraestructura de Antioquia - VIVA, proyecto del sector vivienda para el cual se adelantarán
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partida (crédito) disminuyendo otra (contracrédito), sin alterar 
 , jeslos de funcionamiento, inversión o servicio de la deuda, en

cada sección presupuestal, estó\eX que sólo afectan el,ánéxo del decreto de liquidación del 
presupuesto, se denominan “trastaqos..presupuestá1eS internos” los cuales competen al 
Gobernador, mediante decreto. * ----- --

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en ejercicio de las facultades 
constitucionales y legales, en especial de-las-qtieHe eonfiere el artículo 300, numeral 9 de la 
Constitución Política de Colombia, y la Ordenanza 31 de 20ál, y

' ' ■

CONSÍDER^<J
* ..

a. Que el artículo 27 de la Ordenanza 31 ^el 24 de noviémtité de 2021 establece “Artículo 27.
Traslados Presupuéstales Internos, ó® conformidad con Id dispuesto en el parágrafo 2 del
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En mérito de lo expuesto,

DECRETA

Fondo C.G. PosPre A. Funcional ElementoPEP Valor Descripción

0-8115 111B C400112-3 040018 9.227.454.215

0-8115 111B 2-3 C40021 040026 1.588.673.299

0-8115 111B C400112-3 040030 6.148.637.187

TOTAL $16.964.764.701

Fondo C.G. PosPre Valor Descripción

0-8115 11 IB 2-3 C40011 040040 16.964.764.701

TOTAL $16.964.764.701

Artículo Tercero. Este decreto rige a partir de la fecha de su publicación.
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Artículo Primero. Contracredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de Inversión en la 
Secretaría de Infraestructura Física de Antioquia, de conformidad con el siguiente detalle:

Artículo Segundo. Acredítese el Presupuesto y PAC de Gastos de inversión en la 
Secretaría de Infraestructura Física de Antioquia, de conformidad con el siguiente 
detalle:

Vigencias Futuras Ordinarias de Importancia estratégica en concordancia con el Plan de 
Desarrollo

‘‘Por medio del cual se efectúan unas modificaciones al Presupuesto General 
del Departamento”

Implementación de estrategias para la 
reduccióndel déficit habitacional Antioquia

Construcción de viviendas urbanas nuevas 
iniciadas en el Departamento de Antioquia

Construcción de espacio público efectivo 
en eIDepartamento de Antioquia (040026)

Construcción de viviendas rurales nuevas 
iniciadas en el Departamento de Antioquia
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Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y dispo^eíones legales 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma.
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